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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de junio de 2002, por la que se
convocan ayudas económicas para financiar activida-
des de confederaciones y federaciones de asociaciones
de madres y padres de alumnas y alumnos durante
el curso 2002/03.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, garantiza la libertad de asociación
de los padres y las madres de alumnos en el ámbito educativo,
para las finalidades que les son propias, siendo desarrollada
en nuestra Comunidad Autónoma por el Decreto 27/1988,
de 10 de febrero, por el que se regulan las asociaciones de
padres de alumnos de centros docentes no universitarios en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El mencionado Decreto, en su artículo 15, dispone que
la Consejería de Educación y Ciencia fomentará las actividades
de asociaciones, federaciones y confederaciones de madres
y padres de alumnas y alumnos mediante la concesión, con-
forme a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad,
de ayudas económicas dentro de las asignaciones que para
tales fines estén previstas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en el apartado 3 de su artícu-
lo 2, resalta que, entre los principios que deberán contemplarse
en el desarrollo de la actividad educativa, la educación debe
concebirse como una tarea de todos los sectores que componen
solidariamente la comunidad escolar, con un objetivo común:
Educar.

En este sentido, las confederaciones y federaciones de
asociaciones de madres y padres de alumnas y alumnos son
un importante instrumento para canalizar las actividades de
este colectivo, con vistas a la profundización en el conocimiento
de la nueva estructura del sistema educativo regulado por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, cuya implantación exige un compro-
miso de participación activa de todos los sectores de la comu-
nidad educativa.

Asimismo, la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Soli-
daridad en la Educación, en su artículo 25, establece que
se fomentará la colaboración con las confederaciones, fede-
raciones y asociaciones de padres y alumnos, para el mejor
desarrollo de las acciones contempladas en la misma.

La participación de los padres y madres de alumnos y
alumnas en la labor educativa y en la gestión democrática
de los centros, es un elemento de suma importancia para
la consecución de los objetivos que se marca un sistema edu-
cativo de calidad, en el contexto de una sociedad moderna
y plural, cuyos valores fundamentales sean la libertad, la tole-
rancia y la solidaridad.

De otra parte, se introducen una serie de aclaraciones
y observaciones en la concesión de ayudas, que se efectuará
de acuerdo con los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, todo ello derivado de la entrada en vigor del
nuevo Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, así como por
lo establecido en el título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Auto-
nóma de Andalucía.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Convocar ayudas económicas destinadas a colaborar en

el desarrollo de las actividades de las federaciones y confe-

deraciones de asociaciones de madres y padres de alumnas
y alumnos de ámbito geográfico superior al provincial, ubicadas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el curso
2002/2003. Dichas actividades deberán estar en consonancia
con las finalidades recogidas en los estatutos de dichas orga-
nizaciones y con la normativa vigente.

Artículo 2. Finalidades de las ayudas.
Las finalidades para las que se convocan las ayudas se

centran en las actividades de las citadas entidades cuyos obje-
tivos sean:

a) Fomentar la participación de las madres y padres en
los centros sostenidos con fondos públicos, especialmente en
las actividades que se deriven de la renovación de los Consejos
Escolares, y asesorarles en su derecho a intervenir en el control
y gestión de dichos centros.

b) Propiciar actividades que promuevan la colaboración
de los padres y las madres en la labor educativa de los centros
docentes, desarrollando su propio papel de educadores.

c) Fomentar la creación de asociaciones, federaciones
y confederaciones de madres y padres de alumnas y alumnos,
de acuerdo con el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, por
el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos de
centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y disposiciones que lo desarro-
llan, promoviendo la acción cooperativa y el trabajo en equipo.

d) Apoyar la formación de los padres y las madres del
alumnado con actividades de información y asesoramiento,
para propiciar un mejor conocimiento del sistema educativo,
que redunde en una mejora en la calidad de la educación,
y que haga así posible una sociedad más justa y solidaria.

e) Fomentar la colaboración social para el desarrollo de
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación.

f) Fomentar la participación de madres y padres del alum-
nado inmigrante en los centros docentes, como se recoge en
el Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia.

g) Realizar actividades que impliquen a los padres y a
las madres del alumnado en el fomento de actitudes de paz
y no violencia, como desarrollo de un adecuado clima de con-
vivencia en los mismos.

h) Otras propuestas de actividades que incidan positi-
vamente en el desarrollo del sistema educativo.

Artículo 3. Carácter y financiación de las ayudas.
Las ayudas tendrán carácter de subvención, mediante

régimen de concurrencia competitiva, efectuándose de acuerdo
con los principios de publicidad, libre concurrencia y obje-
tividad.

Su financiación se efectuará con cargo a los créditos con-
signados en el programa 4.2.F del Presupuesto de Gastos
de la Consejería de Educación y Ciencia, estando limitadas
por los créditos que se destinan a los proyectos o actividades
subvencionables en las aplicaciones correspondientes y en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 4. Características de las ayudas.
1. Las ayudas se podrán solicitar para:

a) La promoción y desarrollo de proyectos o programas
que potencien y favorezcan la aplicación de las finalidades
descritas en el artículo 2.

b) Los gastos de funcionamiento de las confederaciones
y federaciones.

2. Quedan excluidas de la presente convocatoria:

a) Las actividades incluidas en los planes de estudio o
programaciones oficiales vigentes.
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b) Los programas o actividades a desarrollar por enti-
dades y organismos de carácter público.

c) Los programas o actividades expresamente contem-
plados en otras convocatorias específicas de concesión de
ayudas.

Artículo 5. Solicitantes.
1. Podrán solicitar estas ayudas económicas las fede-

raciones o confederaciones de asociaciones de madres y padres
de alumnas y alumnos de centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía financiados con fondos públicos.

2. Las entidades solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituidas de acuerdo con el Decre-

to 27/1988, de 10 de febrero.
c) Tener un ámbito geográfico superior al provincial.
d) Disponer de sede o delegación permanente en la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Estar inscritas en los correspondientes registros de aso-

ciaciones de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías
de Justicia y Administración Pública y de Educación y Ciencia,
o en los servicios centrales de la Consejería de Educación
y Ciencia.

3. Las entidades solicitantes deberán mantener los requi-
sitos exigidos en los apartados anteriores durante todo el perio-
do de realización del proyecto subvencionado, y hasta la jus-
tificación de la ayuda económica concedida.

4. Las solicitudes presentadas por las federaciones y con-
federaciones excluirán las de sus miembros de ámbito inferior.

5. A efectos de subvención por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, quedan excluidas aquellas propuestas de
actividades que puedan acogerse a beneficios de promoción
asociativa para los que sean competentes otros organismos
de la Administración.

Artículo 6. Requisitos de las solicitudes.
Las solicitudes se realizarán por duplicado, en el modelo

que como Anexo se adjunta a la presente Orden, acompa-
ñándolas de la siguiente documentación, también por dupli-
cado:

1. Acreditación de la inscripción en el registro corres-
pondiente y acta de constitución de la federación o con-
federación.

Quedan exentas de aportar esta documentación aquellas
federaciones y confederaciones que lo hayan hecho en ante-
riores convocatorias.

2. Certificado del acuerdo de los órganos competentes
de la federación o confederación, por el que se decide solicitar
la ayuda.

3. Plan Específico de Actividades del curso 2002/2003,
para el que se solicita la ayuda. Este Plan deberá contener:

- Los objetivos que se pretenden alcanzar.
- Las actividades que se van a realizar.
- La secuencia temporal de las mismas y los mecanismos

de evaluación de cada uno de los bloques de actividades.
- Los destinatarios a los que se van a dirigir los planes

que se relacionan a continuación:

a) Promoción de la participación de las madres y los
padres en las elecciones de los Consejos Escolares, y ase-
soramiento en las tareas de control y gestión de los centros.

b) Fomento del asociacionismo.
c) Formación-información sobre el sistema educativo.
d) Papel de educadores de los padres y de las madres.
e) Desarrollo de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,

de Solidaridad en la Educación.

f) Participación de las madres y los padres del alumnado
inmigrante.

g) Fomento de actitudes favorecedoras de la cultura de
paz y no violencia, así como de la convivencia en los centros.

h) Otras propuestas de actividades.

4. Presupuesto desglosado de los gastos del Plan de Acti-
vidades propuesto, y presupuesto específico de gastos para
cada bloque de actividades, según anexo.

5. Fotocopias debidamente compulsadas de:

- Cédula de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad
solicitante.

- NIF del Presidente, Presidenta o responsable legal de
la entidad, que firma la solicitud, según proceda.

6. Certificado del Secretario de la entidad solicitante, don-
de se haga constar el nombramiento del representante legal
de la entidad, para la presente convocatoria.

7. Certificado de la entidad bancaria que acredite el ban-
co, sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta a
nombre de la confederación o federación de AMPAs, a través
de la cual debe librarse la subvención que se conceda.

8. Certificado del Secretario de la entidad solicitante, con
el visto bueno del Presidente, donde se haga constar el listado
actualizado de asociaciones o federaciones que la integran,
con número de asociados de cada entidad.

9. Certificado del Secretario de la entidad solicitante, con
el visto bueno del Presidente, donde se haga constar el nombre,
DNI y cargo que ostentan, de los miembros de la junta directiva,
según Anexo.

10. Certificado del Secretario de la entidad solicitante,
con el visto bueno del Presidente, donde se haga constar el
compromiso de financiar íntegramente el proyecto en la parte
no subvencionada.

11. Declaración responsable de que la federación o con-
federación no ha solicitado, ni ha percibido otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, de otras administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales o,
en su caso, la cuantía recibida de las mismas, a los efectos
de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, según Anexo.

12. Declaración responsable de que sobre la entidad soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, según
anexo. Todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 18.2
de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el día
6 de septiembre de 2002.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Orien-
tación Educativa y Solidaridad, entregándose en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41071, Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de
Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la soli-
citud sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
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certificada, en los términos previstos en el Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre.

3. Si la solicitud o documentación preceptiva no reuniera
los requisitos establecidos, se requerirá para la subsanación
de la falta o los defectos apreciados, que deberá realizarse
por los interesados en el plazo de diez días hábiles, a partir
de su notificación a quien hubiera firmado la solicitud, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la mencionada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. Si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley
30/1992.

Artículo 8. Comisión Evaluadora.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-

ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión presidida por el Director General de Orientación
Educativa y Solidaridad, o persona en quien delegue, y com-
puesta por:

- El Jefe del Servicio de Servicios Complementarios y Ayu-
das al Estudio.

- El Jefe de la Sección de Actividades Extraescolares y
Participación.

- Un funcionario de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad propuesto por el Director General, que
actuará como Secretario.

2. Dicha Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Distribución del crédito disponible.
El crédito disponible para la resolución de la presente

convocatoria se distribuirá entre las entidades solicitantes,
teniendo en cuenta la implantación de la enseñanza pública
y de la enseñanza privada en el sistema educativo andaluz.

Por su propio objeto, estas ayudas se tramitarán en un
expediente de gastos plurianuales.

Artículo 10. Criterios para la adjudicación de las ayudas.
Para la resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios objetivos:
La Comisión, una vez aplicada al total del presupuesto

disponible la distribución establecida en el artículo nueve de
la presente Orden, realizará la valoración global de los pro-
yectos, de acuerdo con los aspectos siguientes:

a) Grado de representatividad de la entidad, lo que se
determinará en función del número de asociaciones de madres
y padres de alumnas y alumnos integrantes.

b) Pertenencia, a la Federación o Confederación de Aso-
ciaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas, de
asociaciones de centros que atiendan a poblaciones escolares
que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas
en el artículo tres de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,
de Solidaridad en la Educación.

c) Valoración de la viabilidad y calidad del proyecto o
Plan de Actividades para el que se solicita la ayuda y de
la proyección que pueda tener en el entorno de la comunidad
educativa.

d) Grado de desarrollo del plan de actividades del curso
anterior, en su caso.

Artículo 11. Propuesta de concesión.
1. Una vez efectuada la selección por la Comisión eva-

luadora, ésta elevará la propuesta de concesión de subven-
ciones a la Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, así como relación motivada de aquellas solicitudes
que hayan quedado excluidas.

2. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la mencionada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, teniendo en cuenta que se
podrá prescindir de aquél, en los términos del apartado 4
del citado artículo.

3. La propuesta de resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 12. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad la competencia para la tramitación y reso-
lución, según proceda, respecto a la concesión o denegación
de las ayudas solicitadas, así como para el acuerdo de reintegro
de cantidades.

2. A tales efectos, la Comisión constituida conforme al
artículo ocho de la presente Orden, verificará los requisitos
de las entidades solicitantes, estudiará las solicitudes y los
planes de actividades presentados y realizará su propuesta
de concesión o denegación de ayudas, la cual se elevará a
definitiva mediante la correspondiente Resolución de la Direc-
ción General de Orientación Educativa y Solidaridad, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

3. El plazo de resolución de la convocatoria será de cuatro
meses, contados a partir de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. Transcurrido dicho plazo, todas aquellas solicitudes
de las ayudas objeto de la presente convocatoria, sobre las
que no se hubiera dictado y notificado resolución expresa,
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso, de acuerdo con lo establecido al efecto por
el artículo 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002.

Artículo 13. Cuantía de las ayudas.
El importe de las ayudas, en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas,
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 14. Forma y secuencia del Pago de las ayudas.
1. Una vez resuelta la convocatoria, la cantidad asignada

se abonará durante el curso académico 2002/2003. A comien-
zo del citado curso se abonará inicialmente el 70% de la
subvención, mediante los correspondientes libramientos en fir-
me con justificación diferida y las consiguientes transferencias
bancarias a las cuentas corrientes que hayan señalado los
beneficiarios. La titularidad de dicha cuenta debe obrar a nom-
bre de la entidad solicitante.

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará previa justificación del total
de la ayuda solicitada, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 18 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, para poder efectuar
el pago de las ayudas deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá abonar inicialmente al beneficiario un
importe superior al 75% de la ayuda concedida, excepto en
los supuestos en que el importe de aquélla sea igual o inferior
a seis mil cincuenta (6.050) euros.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
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tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autó-
nomos, en el mismo programa.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.e)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, las federaciones y con-
federaciones beneficiarias de las ayudas deberán acreditar,
con anterioridad a su cobro, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-
quier otro ingreso de derecho público.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Tendrá la condición de beneficiario de las ayudas el

destinatario de los fondos públicos que haya de realizar la
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre
en la situación que legitima su concesión.

2. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar íntegramente la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma y plazos establecidos, así como a presentar su
justificación ante el órgano concedente, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
facilitando cuanta información fuera requerida.

c) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por
escrito, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como la alteración de las condiciones exi-
gidas para la concesión de las ayudas.

d) En caso de que el proyecto o actividad programado
no llegara a celebrarse, o el importe obtenido, aisladamente
o en concurrencia, superara el coste de dicho proyecto o bien
se modificase en lo relativo al presupuesto, finalidad, tiempo
y lugar de celebración o cualquier otro aspecto, se comunicará
de inmediato y por escrito tal hecho al órgano concedente.

e) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subven-
cionadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Educación y Ciencia.

Artículo 16. Modificación de la resolución.
1. Según lo previsto en los artículos 110 y 111 de la

citada Ley 5/1983, de 19 de julio, tanto la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de estas ayu-
das, como la obtención concurrente de otras subvenciones
o ayudas, o bien que la cuantía obtenido supere el coste del
proyecto a desarrollar por el beneficiario, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el beneficiario de
la ayuda podrá solicitar del órgano concedente de la misma
la modificación de la resolución de concesión, incluidos la
ampliación de los plazos de ejecución y justificación, con ante-
rioridad a la finalización de éstos, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven,
y deberá estar suficientemente justificada.

En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de
la ayuda solicitada.

Artículo 17. Plazo y forma de justificación de las ayudas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.f)

de la Ley 5/1983, de 19 de julio, las federaciones y con-
federaciones beneficiarias de las subvenciones quedan obli-

gadas a presentar la justificación documental del cumplimiento
de la finalidad y de la ejecución integra del proyecto de acti-
vidades objeto de la concesión, así como la correcta aplicación
de los gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

2. La justificación de las ayudas solicitadas se realizará
ante la Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, sin perjuicio de que el beneficiario lo presente con
anterioridad al pago, en el plazo de seis meses, a contar desde
la fecha de recepción del primer pago.

3. La justificación de la cantidad total presupuestada,
en la que se incluye la ayuda solicitada, se realizará mediante
la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la federación o confederación,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinado, en su integridad, a las actividades para las
que se concedió y que éste ha quedado asentado en su
contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas, y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. Dichas fac-
turas podrán justificar actividades de las confederaciones, de
las federaciones o de sus asociados, relativas, en todos los
casos, al Plan de Actividades presentado, debiendo contener
todos los requisitos formales exigibles a las mismas, y en
particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que
deberá incluir:

- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Administración que concede la
subvención.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe defi-
nitivo de la ayuda se liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la jus-
tificación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en la resolución de concesión.

5. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.
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Artículo 18. Reintegro del importe de la subvención.
1. Procede el reintegro, total o parcial, de las cantidades

percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta el momento en
que se dicte la resolución de reintegro, en los casos previstos
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, que
son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada Ley
5/1983, de 19 de julio.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada,
como se explicita en el artículo 13 de la presente Orden.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 19. Fiscalización e intervención.
Los expedientes de gasto y las justificaciones de las ayudas

concedidas a los beneficiarios deberán ser sometidos a inter-
vención formal y a fiscalización, de conformidad con los artícu-
los 77 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás
normas que sean de aplicación.

Disposición adicional primera. Interpretación y desarrollo.
Se faculta al Director General de Orientación Educativa

y Solidaridad para dictar las disposiciones necesarias para la
interpretación, desarrollo y resolución de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS ECONOMICAS PARA LAS CONFEDERACIONES Y
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES

DE ALUMNAS Y ALUMNOS DE ANDALUCIA PARA
EL CURSO 2002/2003

I. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

Entidad: ...................................................................
Domicilio: .................................................................
Localidad: ..................... Código Postal: .....................
Provincia: ................ Tfno: ................ CIF: ................
Núm. Reg.: ............ Fecha: ............ Provincia: ............
Núm. de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnas

y Alumnos o Federaciones que la componen por provincias,
especificando el núm. de afiliados de cada una de ellas: ........

................................................................................
Representante legal don/doña: .....................................
Cargo que ostenta: ...................... NIF: ......................
Domicilio: ........................ Localidad: ........................
Provincia: ............. C. Postal: ............. Tfno.: .............

II. DATOS BANCARIOS

Titular de la Cuenta: ...................................................
Entidad: ...................................................................
Sucursal: ..................................................................
Código cuenta cliente: ....../....../.../ ..............................

(Cumplimentar los 20 dígitos)

III. DATOS DE LOS DIRECTIVOS

Presidente/a: Don/doña ..............................................
Domicilio ......................... Localidad .........................
Provincia ................ Tfno. ................ DNI ................

Secretario/a: Don/doña ...............................................
Domicilio ......................... Localidad .........................
Provincia ................ Tfno. ................ DNI ................

IV. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

0 Copias de la inscripción en el registro y del acta de
constitución, si procede. Certificado del acuerdo de solicitud
de la ayuda.

0 Plan anual de actividades para 2002/2003.
0 Certificado con la relación de Federaciones/APAs

asociadas.
0 Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
0 Copia del NIF del Presidente/a.
0 Certificación bancaria.
0 Certificado del compromiso de financiar íntegramente

el proyecto.

V. PRESUPUESTO

* Total del Plan de Actividades .......................... euros

a) Actividades de promoción
de la participación ........................................ euros

b) Actividades de fomento
del asociacionismo ....................................... euros

c) Actividades de formación sobre
el sistema educativo ..................................... euros

d) Actividades de formación sobre
el papel de los padres y madres ...................... euros

e) Actividades de participación en
elecciones del Consejo Escolar ....................... euros
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f) Actividades de fomento
de la Ley de Solidaridad ................................ euros

g) Actividades de participación de padres
y madres del alumnado inmigrante ................. euros

h) Actividades de fomento de
actitudes de paz y no violencia ....................... euros

i) Otras propuestas de actividades ..................... euros

* Ayuda solicitada ........................................... euros

VI. DECLARACION RESPONSABLE

Don/doña ........................, representante legal de la
Confederación/Federación ................................................,
declara bajo su expresa responsabilidad:

1. Que la entidad que representa reúne todos los requisitos
legales exigidos en la presente Orden de convocatoria de
ayudas.

2. Que son ciertos todos los datos consignados en la pre-
sente solicitud.

3. Que se compromete a justificar la ayuda que se con-
ceda, de acuerdo con el artículo 17 de la presente Orden.

4. Que esta entidad no ha solicitado ni obtenido de otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, para la misma finalidad, otras ayudas. En caso
contrario, las subvenciones solicitadas u obtenidas se detallan
a continuación:

Cantidad:
Organismo que la concede:
Actividad subvencionada:
(Solic./Obt.):

5. Que sobre esta entidad no ha recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro (se aporta, en su caso,
el justificante del correspondiente ingreso).

Por tanto, SOLICITA acogerse a la convocatoria de ayudas
para las Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnos y Alumnas de Andalucía para
el curso 2002/2003, y que se le conceda ayuda por un importe
de ................ euros, que significa el ..... por ciento del Pre-
supuesto previsto para el Plan de Actividades.

En ........, a .. de ......... de 2002.

El/La Secretario/a de ..............
V.º B.º

El/La Presidente/a

Fdo.:....................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORIENTACION EDUCA-
TIVA Y SOLIDARIDAD. CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIEN-
CIA. SEVILLA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
amplía el plazo de presentación de candidaturas
correspondiente a la VII Convocatoria del Premio Anda-
lucía de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, establece el Premio
Andalucía de Medio Ambiente y en él se faculta al titular de
la Consejería de Medio Ambiente para que anualmente con-
voque públicamente tal Premio.

En este marco, mediante Orden de 30 de abril de 2002,
se hizo pública la VII Convocatoria del Premio Andalucía de
Medio Ambiente con la finalidad de otorgar público testimonio
de reconocimiento a la labor medioambiental de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan contribuido
de forma notoria a la conservación, protección y difusión de
los valores ambientales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La menor difusión social que el Premio Andalucía de
Medio Ambiente 2001 ha recibido en este año 2002, unido
a la brevedad del plazo establecido en la base 4.ª de la Orden
de referencia, plantea la posibilidad de que el Premio objeto
de mención quede desierto. Ante ello, la Consejería de Medio
Ambiente estima oportuna la ampliación del plazo de pre-
sentación de candidaturas ofreciendo así la oportunidad a per-
sonas físicas y jurídicas que hayan contribuido de forma notoria
a la conservación, protección y difusión de los valores de nues-
tra Comunidad Autónoma a que así lo testimonien y pueda
darse, en definitiva, público reconocimiento a la labor
medioambiental desarrollada.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confieren los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se amplía el plazo de presentación de
candidaturas correspondiente a la VII Convocatoria del Premio
Andalucía de Medio Ambiente en 15 días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 junio de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.


